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Señora 

JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR RAD.N°2017-0437, DE  

                CONJUNTO MULTIFAMILIAR EL VERGEL DEL CONTRY Vs. 

                MARCO AURELIO FAJARDO SUAREZ Y OTRO. 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE   
APELACION. 

 

EDUARDO TRIBIN CARDENAS, mayor de edad, domiciliado y residente 

en  la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de  mi  firma, 

abogado   titulado  y  en  ejercicio,  identificado como aparece bajo mi 

firma, obrando  en nombre y representación del demandado Sr. MARCO 

AURELIO FAJARDO SUAREZ, ante su Despacho con el debido respeto 

y dentro del término legal, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto 

de fecha 27 de agosto de 2021, notificado por el estado N°30 del 

30 de agosto de 2021, en su decisión de sancionarnos a mí y a mi 

poderdante con 5 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

para que se REVOQUE DICHO AUTO EN SU TOTALIDAD, conforme a 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES FACTICAS Y JURIDICAS: 

 

1. La no asistencia de mi poderdante y la mía, no solo se debió al paro 

nacional que convocó la rama judicial a nivel nacional, sino también 

a la falta de información y convocatoria mediante el correspondiente 

link por parte de su despacho, lo cual era obligatorio para asistir a 

la audiencia programada por usted para el día 26 de mayo de 2021. 

 

2. Su Despacho en auto de fecha 4 de mayo de 2021, notificado por 

estado el día miércoles 5 de mayo de 2021, nos concede un término 

de 5 días para que informáramos nuestros correos electrónicos, ya 

que la audiencia se llevaría a cabo mediante la plataforma o 

aplicación TEAMS. 

 

 

3. Efectivamente y dentro del término legal, le envié desde mi correo 

electrónico un correo al correo electrónico oficial del Juzgado, el cual 

presento en este escrito, a su despacho, el día 12 de mayo de 2021, 

a las 12:12 P.M., es decir, dentro del término legal de los 5 días y 

las horas hábiles de atención. Para corrobora lo anterior, me 

permito plasmar dicho correo electrónico:  



Eduardo  Tribín  Cárdenas 
Abogado 

 

“eduardo 
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Para: 

  Usted; 

  cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

  COLAGREGADOS COLAGREGADOS; 

  marcofajardoo@gmail.com 

Sra 
JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BTÁ. 
e.s.d. 
 
  REF.: PROCESO Nº 2017-00437,  MULTIFAMILIAR EL VERGEL DEL COUNTRY 
VS. MARCO AURELIO FAJARDO Y OTRO. 
 
Respetada Dra. 
 
Dando cumplimiento al auto de de fecha 4 de mayo de 2021, notificado por estado el 5 de 
mayo de 2021, ante usted con el debido respeto, me permito enviar los correos 
electrónicos, del demandado Sr. MARCO AURELIO FAJARDO y el mio como apoderado del 
demandado. 
 
DEMANDADO: marcofajardoo@gmail.com  
 
APODERADO DEL DEMANDADO: abogadospremium@hotmail.com  
 
La presente comunicación se envía y se notifica,  conforme a los acuerdo expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura y  el decreto 806 de 2020 art. 2ª. 
 
De la Sra. Juez, 
 
 
EDUARDO TRIBIN CARDENAS 
C.C.Nº79.290.642 
T.P.Nº152003 C.S.J. 
Correo electronico: abogadospremium@hotmail.com” 

 

4. No solo la decisión contenida en el auto atacado es injusta, sino 
además contraria a derecho, si se tiene en cuenta que el correo 

electrónico enviado por mí a su Despacho informando nuestros 
correos electrónico para comparecer a la audiencia programada el 

26 de mayo de 2021, fue instaurado dentro del término legal y bajo 
los parámetros establecidos por del art. 2 del Dcto.806 de 2020, tal 

y como se lee en dicho correo electrónico. 

 

5. Ahora bien, no solo el Despacho en un acto arbitrario y contrario a 
la realidad nacional y procesal, realiza una audiencia de manera 

irregular, si se tiene en cuenta, que para esa fecha la rama Judicial, 

poder público al cual pertenece su Despacho, cesó funciones a raíz 
del paro nacional, los día 25 y 26 de mayo de 2021, como se lee en 

el comunicado oficial suscrito por los diferentes sindicatos de la 
rama judicial y el cual no solo fue publicado a nivel nacional por los 
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diferentes medios de comunicación, sino además, por los canales 

oficiales de la rama judicial, comunicado de fecha 21 de mayo de 
2021, que a continuación presento:  
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6. Este hecho, del paro nacional de la rama Judicial, no solo fue un 

hecho notificado por los principales medios de comunicación del 
país, sino además, fue un hecho público y notorio, el cual su 

Despacho no puede desconocer, so pena, de violentar las garantías 
no solo laborales de sus funcionarios, sino las garantías 

constitucionales y procesales de nosotros como partes 
intervinientes del proceso. 

 

7. El asunto es tan claro y evidente, que el propio representante legal 

de la copropiedad demandante, tampoco asistió a la audiencia 
programada y es por ello que su Despacho también lo sanciona de 

manera injusta. 
 

8. Así las cosas, y con el debido respeto y dentro del término legal, me 

permito impugnar auto atacado, advirtiendo al Despacho, que de 
no observar este recurso dentro de los movimientos que refleja la 

página de la rama judicial, interpondré la correspondiente acción de 
tutela con el fin de garantizar nuestros derechos al acceso a la 

justicia, al debido proceso y al derecho de defensa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, ruego al Despacho REVOCAR EL AUTO 

ATACADO, y de no ser acogidos mis argumentos, le ruego 

concederme el RECURSO DE APELACIÓN el cual sustentare ante el 
Superior. 

 

De su Señoría, 

 

 

 

Correo electrónico: abogadospremium@hotmail.com   
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